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NOTARIO ALALEMANERA CUZABETH ENDAPA MUÑCZ 

NUTARÍA QUINTA GEL GANTOR QUITO



  

, FSCRITORA PÚBLICA No, 20161701005P01568 
Factura No : 012-002 000042062 

NOTARIA QUINTA 

CONS LILUCIÓN DE Ta COMPAÑIA 
COENPI CTA.LTDA. 

OTORGADA POR. ENCALADA ESPINOSA DANIEL EFRAJA 1 01KUd 

CAPITAL: USD 440 0 

142 Copias 

En la crudad de QUITO provmesa de PICHINCITA el día de hoy noco de Julio del 

dos tul dieciserss rat a DOCTORA ALEXANDRA PITA RAT DAR e 

MUNOZ NOTARIA QUINTA del cantón QUITO, comparecen a constibme la 

compania COFNPICIA LIDA, el/la señoría] ENCALADA ESPINOSA DANTEL 

TRAIN, de nacionalidad FCUAIORIANA estado er] CASADO con domienta 

en la cuidad de QUITO, por sus propios y personales dercunos, el/la señoría) 

CORRALES ZURITA RUYLN DARIO, de nacionalidad ECUA FÓRIANA. actada 

simil CASADO, con duero en la crudad de QUITO. pol sus promos y 

personales derehos cia señoría) PINFTSA VALLEJO PABLO ROMAN, de 

nacionalidad ICL ATORTANA estado civil SOLTERO, com dormermo on la 

crudad de QUITO por sus propios y personales decechos Lo: comparecientes son 

mayores de edad, habrles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de 

conacer doy fe, eu virtud de que me han exhibido pus documentos de 1denaficacion 

que so fowcapta debidamente autenticada por mí sc agregan hen insiruados por 

an <lla Notarw(a), on el objeto y resultados de esta escrmura, que a celebraria 

proseden, libro y yoluntatiamente, de acuerdo a fa muta que me entregan, cuyo



  

+ toner £s como sigue “SEÑOR(A) NOTARIO(A) En el prorocolo de escururse 

    publicas a su cargo, sírvase 1sertar una de construción de Compañoa 

Responsabilidad Linestada, costado vo las sIguiulos elnusulus, PRIMERA, 

COMPARECIENTES. Inlrvicue ens olorgaracnto de.        

  

  

        

'Nombresy — [Nactonalidad |lstado GIFIL [Domicillo — ¡Rsprescntante 
Apellidos o - [Námore 
Razón Social ¡Apellado; 

¡Según 

— ¡Corrosmonda 
Ecco ET forro ESPINOSA DANIEL E - 
comes acta jerarcas — [enano lourro NENDAdiO 
Emsaoa varo [EUA ORNS  JsOL ero qm 1 

card - '       

SEGUNDA.- DECT ARACIÓN DF VOPUNTAD Tos comparecientes declaran 

  

que constituyen como en electo la hacen uma compañía Immtada que ca someterá 1 

Tas draposiciones de la Ley de Compañias del Codigo de Comercio a los CONVEMoS 

de las partes y a las normas del Código Onal y leyes conexas TERCERA.» 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Tuulo Prunuro (1), Del uvmbre, donicillo, 

ohjoto y plazo, Artsculo Primezo (1%). Nombre. Ll nombre de la compma que 

se coosutuye es COENPICIALTDA Artículo Segunda (2%) Domieilla. El 

dommetia prinowmpal de la compañía es QUITO provincia MCITINCILA Dodrá 

establecer agencias sucursales o ostablecimmentos admumetrados por un fartar en 

uno 6 mas lugares dentro del lermtorio namianal 6 en el exterior smerándose a las 

  

/- Oliiclo,- El objeto 

de la compañia consiste co LA COMPAÑÍA TENDRÁ TOR OBIELO 

disposiciones egales correspondientes Articulo Terucro l 

  

DEDICARSE A CLALQUIERA DE LA> UPLRACIONL) COMPRENDIDAS 

DENTRO DEL NIVET 9 DET OU SERVICIO DE ALIMENTO Y BEBIDA, 

ASI COMO TAMBIEN PODRA COMPRENDER Las ETAPAS O FASES DE 

PRODUCCIÓN DE BIENTS / SERVICIOS, COMBRUIALLLACION, 

ATMACENAMIFNTO EXPORTACION INDUSIRIALIZACION INVERSIÓN 

DE LA ACTIVIDAD ANTFS MENCIONADA PARA CUMPLIR CON El 

ORIPTO SOCIAL DISCRITO EN EL PRESENIE LSTATUTO SOCTAT_LA



* COMPAÑIA PODRÁ EJECUTAR ACLOS Y CONTRATOS CONFORMF A 

Las LEYES ECUATORIANAS Y QUE LENGAN RELACIÓN LON LL 

MISMO En complincndo de su objuo. la compañte podrá celebrar todos los actos 

y contratos pcrmlidos por la ley Artículo 4*.- Plazo,- Dl plazo de duracion de la 

compac us de CINCUENTA años, contados desde la fecha de mscrpción de esta 

escriura Título Segundo (11) Dil Ca 

  

d Artículo (Quinto (5”) - Capital y de 

Jas participaciones.- El Capital Social cs de CUATROCIENTOS dólares de las 

Estados Umdos de América dividulo en CUATROCIENTOS partiuspaciones. 

sociales iguales + umulitivas e mdrvicihlos de UN dolaríes de los Petrdoc 

  

Umidos de America de valor nominal 

  

ela una Titulo Tercero (1H). Del golbuerno 

y de la administración, Articulo Sexto (6 ),- Norma general.- El gomemo de la 

«ompanta corresponde a la junta general de socios, ) 5u adiunisiación al Gerente 

Ciencral y/o al Presidente según corresponda La represcutación logo! ¿udu al y 

extrazudicial les conespomderá al Gorunto General 3 0 al Presidente en focona 

INDIVIDUAL En los casos de falta. ausenera temporal o definiva o impedimento 

para achiar del Gerente General, sera reemplazado por el Presente y en caco de 

Talta, ausencia o impedimento para actuar de ests MILIDO. será recmplazado por cl 

pruuro hasta que la Junta General nombre al tula. Ll plazo de duracion de Jos 

indicados Admimstradores será de DOS altos pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente Artículo Séptimo (7%).- Convneatarins - La convocatnria a ¿mara   

general efectuará el Gerente General o el Presidonte de la compañía, medrante «v1so. 

que se publicara en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de Ja compaña, conrorine a la Ley. Lon ocho días de anticipación, por lo 

menos tespecto de aquel un Ll que se celebre la reumión Ln tales ocho días no se 

contarán el de la convocatoria ma cl de rualrzación de la junta Artículo Octavo 

489) - De la Tonta Universal de las tacultades de la punta, del quórum de instalación 

y del quórum de deciión Se estará a lo dispuesto en la Les de Compañías 

Articulo Noveno (9*) - El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las. 

  

 



> atubuciones previstas para los administradores en la Loy de Fompañas Titulo 

Cuarto (IV. Disolución y Liquidación Artícmlo Derimo (10%) Norma   

general. La compañía se disolverá y se liquidara conforme «e establece en da 

Sección Décimo Sega 
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NOMBRAMIENLO DE ADVINISTRADORES.Para los periodos 

  

QUINJA,   

aéñalados en el aruculo sexto (6% del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) seño: (o señora, LNCALADA LSPLOSA DANIEL EPRAIN 

$ como Gremio General de la misma al (o a la) soñon fo señora) PINTDA 

VALLEJO PABLO ROMAX, respectivamente SFYTA  DPCOTARACIÓN 

JURADA DE LICIFUD Y ORIGEN DE FONDOS. | 0< comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO: que los fondos y valores que 56 uilizan 

  para realizar las operaciones que dan Inga a la puesente comstitación de ua 

provienen de actwidades hertas SÉPTIMA. DECLARACIÓN JURADA DE 

C£UMPITMIENTO DE REQUISITOS Los comparecientes DEETARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos enmplido con la obtención de los 

Correspondientes permisos y hcencias, así como de aquellos permisos de 

tuncionanuento, licentass y autorizaciones que en un tuturo soliciten Otras 

instituciones $ que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

«ompañíía DISPOSICION TRANSITORIA. Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagaran e* capital social en los montos indicados en el cuadro de 

susempción y pago del caprial socsal uns voz vonstatuida la compañía y el salto 

insolnta dentro del plazo Lijado por la Ley de Compasras — Asuuisimo, dos



+ contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en esto estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos: y que los comparecientes 

la acoptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Loy 

Notarial; y, leída que les fue u los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

  

    
ENCALADA ESPINOSA DANIEL EFRAIN - 
CEDULA, 1715037378 

   
CORRALES ZURITA RUVEN DARIO 

CEDULA; 1719673087 

    

PINEDA VALLEJO PABLO ROMAN 
CEDULA: 1719504001 

  

 



Firma Notario(a) Público(a): 

Meseta Zas? 
DOCTORA 'ANDRA ELIZABETH ENDARA MUNOZ 

Identificacion: 1712332863
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Registro Civil, Idenficación y Gedalación 

  

Diari Graña. E, 
kanicacdn y CedUlcón 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero unico de entificación: 1710804001 

Nombres del ciudadano PINEDA VALLEJO PABLO ROMAN 

Condicióretaleaciulado CIUDADANO 

ara TIGADCNAQUIO SANA PAECA 
Esaba dé Hacimiento: PRDEJUNIO DRAgO 
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La impresión des presente corificado 0 garanzr 17 legalelad det miemo y zu eo estará imitado a la comprotoción 
iratones en e! pora! web del Hequstro Cru conforme lo dispuesto an ía LCE y su reglamento 

   



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registo Civil, identificación y Cadí     

nc ea 
Jdmiicación y Ledulacico 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero únito de identificación 1715037378 

Nombres del ciudadano. ENCALADA ESPINOSA DANIEL EFRAIN 

Conciciónalei.codulado: CIUDADANO 

Cigorde nacimiento: PIOMINQHAQUITO/SANTA PRISCA 

En reirse, +05 MARZO DE 1085 + 
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Consultar la sulenticidad de wste documento ny usando al portal hp *oervicios.reystrociil.acb ec. consultaNluv! 

YM 
a mpresión del presente cermlicado an garantiza la ingl cs, memo y su 150 asterá hemado la COMPICNACION 
electrónica en al porial web det Registro Cua, centorme lo dispuesto 6n la LE y su regiamento. 

   



 



    

   

Dirección General de Registro Cveil, identificación y Gedutación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 

Dirtredn sees! da: 107 
Jessillicación y 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Numera único de identificación, 1719673007 

Nombres del cludadano: CORRALES ZURITA RUVEN DARIO 

Condicion-debsedutado, CIUDADANO 

Lugar.de nacimientos PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 
Feohá A aciaterto +DEAÉRIL DE 1984 

* Hactongud: ECUbTORANA: e 
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La amprasion del! prasente cartlicado no qprantia la legalidad del rusmo y su uso estará intnlado es coprobaión 
electrónica en «, portal web de, Registro Cía! conforme lo dispuesio vn la OE) su seatamonio 
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REPUBLICA VEL ECUALIOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN — 05/07%2018 12-00 AM 
MÚMERO DE RESERVA. 7736985 
TIPO DE RESERVA CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE 171941953% AGUIHHE OLGA CARLOS ALBERTO 

PRESENTE 

A FIN DE ATENDER SU DETICIÓN PREVIA REVISION DE NUFSTROS ARCHIVOS LE INFORO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN 

NOMBRE PROPUESTO — COENPICIALTDA. 
ACTIVIDAD LODNONICA. 158 SERVICIO NE Al MIENTO Y Berna 
OPERACION PRINCIPAL 1661501 HESIALRANTES, GEVIGICIAS, PICANTEGIAS GaerTemiAs Prcérena, 

INCLUIDO COMIDA PARA LLEVAR 
OPESACION GOMPLOMENTANA  Issiggs RESTAURANTES DE GONOA RAPIDA PUESTOS ME APPRIGPAIN Y 
NS 
PIZZA, ETCÉTERA HELADEMIAS FUENTES DE SODA ETCÉTERA. 

OPERACION COMPLEMENTANIA — 1561204 SEMVICIOS DE NESTAUDSNTEE y BARES: EN LOMEION CON 1 anses re 
CUANDO SON PROPORCIONADAS PO? UNIDADES INURPENDIFATES BARES 
DEL AEROPUERTO, DAPES TERMINALES TENICATARE ETCÉTERA. 

OPTRAGION COMPLEMENTAMIA 563701 ACTIVIDADES PF POERARACIÓN Y SEMVICIO Le prruas vana su 
CONSUMO INMEDIATO EN BAJES TABERNAS COCTELEMIAS DISCOTENAS. 
¿GON SUMINISTRO PREDOMINANTE DE BEBIDAS) UE WEN Y PUSE 

OPERACION COVPLEMINCATIA — ISS02 AL IVIDADES LE PHEFAMAGIÓN Y SERGIO DE BEBIDAS PARA qu 
CONSUMO INMEDIATO EN CAFES TIENDAR DE IGN DE FRUTA 
VENDEDORES AMBULANTES DF BEBIDAS EILETERA 

ETAPAS DELA ACTIVIDAD PRODUGUIÓN LE BIENES, GOMETOIALIZAGION, ALMACENAMIENTO 

ESTA RESERVA DT DENOMINACIÓN ST FLIMINANA EL 18/08/2016 12.00 AM 

REGUEADE QUE DEBERA FINALIZAR El PMOGEJO DE VONSIIUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN ADICIONALMENTE DEBERÁ raereNTan 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO BE BIRFASIAN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN “GUIAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPANIA NO OTORCA LA TITULARIDAD COBRE UN DERECHO DE 
OROPIEDAD INDUSTRIAL SEA MARCA NOMBRE COMERCIAL LEMA COMERCIAL APARIENOIA DISTINTIVA 
ENTRE OTPOS LOS MISMOS REQUIEREN BARA SU TITULARIDAD LA FIECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPELTIVO ANTE EL INSTITUTO EGLA GHIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPI) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA DEBERA CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SUCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGHEN LA COMPAÑIA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INGE USION DE SU NOMBRE CASO CONTHAMIO, DILHA HESEVA NO Sure 11 
EFECTO JURINICO 

PARTICULAR QUE COMUNIGO PARA LOS FINES PERTINENTES 

13/07/2018 10 44
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